
                    
    

 

  

“Reinventa Picasso 2023” 

del 7 de abril al 7 de mayo 

 

 

CONCURSO ESCOLAR “REINVENTA PICASSO 2023” 

La Consejería de Educación, con la colaboración de la Oficina de Turismo de España en 

Países Bajos, se une a la conmemoración del 50 aniversario de la muerte de nuestro gran 

artista Pablo Picasso. Queremos celebrar su obra y su herencia artística con el concurso 

creativo "Reinventa Picasso", destinado a estudiantes de ALCE y alumnado de las Secciones 

Españolas en Países Bajos. 

OBJETIVOS 

• Dar valor a la capacidad creativa del alumnado a través de las diferentes modalidades 

artísticas haciendo uso de la lengua española.  

• Conocer la obra de una de las figuras españolas más relevantes en el panorama 

universal de las artes. 

• Difundir la cultura española a través de la obra artística de Pablo Picasso. 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

• Estar estudiando español en ALCE y/o en una Sección Española de Países Bajos. 

• Entregar los trabajos a sus profesores de español en el plazo de admisión: del 7 de 

abril al 7 de mayo de 2023. 

• Los trabajos serán individuales. 

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS 

Elige una obra de Pablo Picasso y realiza tu propia interpretación de la obra elegida: puedes 
utilizar diferentes técnicas creativas: mosaico, collage, cómic, composición fotográfica, etc. 

Junto a la obra deberás hacernos llegar un audio en formato mp3 con una extensión de no 

más de 3 minutos un audio a modo de canción, poesía, rap, cómic, cuento, relato, monólogo, 

etc., que explique lo que significa la obra para ti. ¡HAZ VOLAR TU IMAGINACIÓN!  

Envía a tu profesor/a de aula presencial o de tu sección una fotografía de tu obra artística 

reinventada junto al audio en mp3 interpretando su significado, indicando tu nombre, apellido, 

aula y nivel. Las obras y los audios serán presentados en una galería de arte virtual. 

Plazo de entrega del 7 de abril al 7 de mayo. 

 



JURADO 

Un jurado compuesto por expertos docentes y por miembros del personal de la Consejería de 

Educación y de la Oficina de Turismo de la Embajada de España en Países Bajos elegirá las 

obras premiadas y otorgará los premios. 

El fallo del jurado con la adjudicación de los premios se dará a conocer el 12 de mayo de 
2023. Éste será publicado en la web de la Consejería de Educación de Bélgica, Países Bajos 
y Luxemburgo (www.educacionyfp.gob.es/belgica/portada.html), en la web de la Asesoría de 
Educación (www.educacionyfp.gob.es/paisesbajos/portada.html) y de ALCE Países Bajos 
(www.educacionyfp.gob.es/paisesbajos/oficinasycentros/centros-docentes/web 
alcepaisesbajos/actividades.html). 

CATEGORÍAS y PREMIOS 

Categorías: A1, A2, B1, B2, C1. 

 

Premios: la Oficina de Turismo española en Países Bajos otorgará un premio por categoría, 

consistente en una cesta regalo que incluye productos gastronómicos españoles. El valor 

aproximado de cada cesta es de 50€. 

 

 
 

(La imagen es a título de ejemplo, pudiendo variar los detalles del premio.) 

   

Premio especial para ver el Guernica de Picasso: entre los cinco trabajos ganadores se 

sorteará un premio especial, consistente en un viaje para el/la estudiante ganador/a y dos 

acompañantes (al menos uno de los cuales será un adulto).  

 

El premio incluye: tres billetes de avión ida y vuelta a Madrid; estancia en hotel para tres 

personas, dos noches, con desayuno incluido; entradas para el Museo Reina Sofía para tres 

personas.  

 

El viaje deberá realizarse durante uno de los siguientes fines de semana: 19-21 de mayo, 26-

28 de mayo o 2-4 de junio de 2023. 

http://www.educacionyfp.gob.es/belgica/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/paisesbajos/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/paisesbajos/oficinasycentros/centros-docentes/web%20alcepaisesbajos/actividades.html
http://www.educacionyfp.gob.es/paisesbajos/oficinasycentros/centros-docentes/web%20alcepaisesbajos/actividades.html


CESIÓN DE DERECHOS DE IMÁGENES Y CONTENIDO 

Los participantes y ganadores del concurso ceden los derechos de sus imágenes y contenido 

grabado al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección 

Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen y a lo 

dispuesto en Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos y Garantía de 

los Derechos Digitales, así como del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679. 

 

           


